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P. de la C. 951 
Presentada por los representantes Morey Noble y Román López: 
 
“Para añadir un inciso (f) al Artículo 20 de la Ley Núm. 107-2025, conocida como “Ley de 
Administración y Conservación de Documentos Públicos para el Siglo XXI”; y para otros fines 
relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
 
P. de la C. 1194 
Presentada por el representante Torres Zamora: 
 
“Para añadir un nuevo inciso (4) al Artículo 27.162 de la Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, 
según enmendada, conocida como “Código de Seguros de Puerto Rico” , a los fines de establecer un 
término especial, no mayor de sesenta (60) días para la resolución de reclamaciones relacionadas 
con condiciones catastróficas bajo pólizas distintas a las de servicios de salud, con definiciones por 
reglamentación, mecanismos de suspensión del cómputo y extensiones por justa causa; y para otros 
fines relacionados.” 
(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS Y 
COOPERATIVISMO) 
 
 
*P. de la C. 1206 
Presentada por los señores y señoras Méndez Núñez, Peña Ramírez, Lebrón Rodríguez, Torres 
Zamora, Román López, Aponte Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea, Colón Rodríguez, 
Del Valle Correa, Estévez Vélez, Franqui Atiles, González Aguayo, González González, Hernández 
Concepción, Jiménez Torres, López Román, Martínez Vázquez, Medina Calderón, Muriel Sánchez, 
Morey Noble, Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero,  Pérez 
Cordero, Pérez Ortiz, Pérez Ramírez, Ramos Rivera, Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez 
Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán: 
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“Para enmendar el Artículo 11, el inciso (i) del Artículo 37 de la Ley Núm. 88 de 9 de julio de 
1986, según enmendada, conocida como “Ley de Menores de Puerto Rico” y la Regla 13.8 de las 
Reglas de Procedimiento para Asuntos de Menores, según enmendadas; con el propósito de 
establecer que el menor deberá prestar consentimiento para ser grabado en audio y video; que las 
declaraciones obtenidas en el interrogatorio no serán automáticamente inadmisibles si se presenta 
prueba confiable de que la renuncia fue hecha de manera libre, voluntaria e inteligente; y para otros 
fines relacionados.” 
(JURÍDICO) 
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R. C. de la C. 78 
Presentada por la representante Pérez Ramírez: 
 
“Para designar la carretera PR-114, en el tramo que transcurre desde el Km 0.0, en la intersección 
con la carretera PR-2, en el Municipio de Mayagüez, hasta el Km. 14.7, en el Municipio de San 
Germán, con el nombre de José Rafael “Piculín” Ortiz Rijos; disponer las medidas necesarias para 
la correspondiente rotulación; y solicitar fondos para su financiamiento.” 
(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 
CONSUMIDOR) 
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